RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009098, Ent. N° 2816/15)

VISTO: el Oficio Nº 1770/2015 de fecha 26.05.15, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº 12/14 para el cambio de aberturas, sustitución de cubierta en sector “tira de aulas” y reparación de cubierta y canalones en edificio principal del Liceo de la Ciudad de José Pedro Varela, sita en la calle J. P. Mayol s/n entre San José y Soriano, Departamento de Lavalleja;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada con fecha 18.11.14, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar, a Vivamat S.A. por el monto total de $ 10:169.354 (imprevistos e IVA incluidos) más Leyes Sociales;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.12.15 observó el gasto en razón  de que el numeral 10 del Pliego Particular de la licitación (Oferta), preceptúa que se deben incluir en la oferta requisitos no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 5), en contravención de lo dispuesto al respecto por el penúltimo inciso del artículo 48 del TOCAF;

3)  que por Resolución de fecha 20.05.15, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto, señalando que no se comparte la posición del Tribunal de Cuentas, ya que entiende que la exhibición del poder  o recibo de compra del Pliego, es una condición necesaria para la participación en el procedimiento licitatorio y que por tanto tiene el carácter de un requisito de admisibilidad y debe ser requerido a todos los oferentes;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante en la oportunidad, no logran conmover la posición de este Tribunal respecto a la observación formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 23.12.14;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del  tratamiento de la licitación pública 12/14.”
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